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SAN JUAN,26 de Diciembre de 2017.

VISTO:

El Expediente N" 01-3553-D-2017 del registro de esta

Universidad, mediante el cual la Dirección General de Apoyo a la

lnvestigación, solicita la modificación de la Resolución No 2271117-R; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución,

participaron en la evaluación de

Creación, Convocatoria 2017 .

se refiere al listado de docentes que

Becas lnternas de lnvestigación y

Que Secretaría de Ciencia y Técnica presta acuerdo para la

prosecución del trámite.

Por ello y en uso de sus atribuciones
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

RESUELVE:
nnffCUl-O 1".- Modificar parcialmente el Artículo No 1 de la Resolución

No 2271117-R, en el sentido que,

Donde dice:

"ARTÍCULO 1'.-.... Solicitudes a Becas lnternas de lnvestigación y.

Creación Convocatoria 201 6... ."

Debe decir: .

'ARTÍCULO 1".- .... Solicitudes a Becas lnternas de lnvestigación y

Creación Convocat oria 2017 ... ."

nnffCULO 2".- Modificar parcialmente el Artículo 2o de la Resolución No

2271t17-R, en el sentido que,

Donde dice:
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"... Evaluación de los lnformes de Avance de los Proyectos de

(corresponde a RESOLUCIÓN No 3563117-R )
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lnvestigación y Creación, Convocatoria 2017 de la UNSJ... ... ."

Debe decir:

"... Evaluación de las Solicitudes a Becas lnternas de lnvestigación

y Creac¡ón, Convocatoria 2017 de la UNSJ......."
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nnffCUlO 3'- Reglstrese, comunlquese y oportunamente

RESoLUctóN N' 3569/17-R

rchívese.

Dr. Ing. O

UNIVERSIDAD NA AL DE SAN IUAN

U.N.S.J.
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